
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 05-octubre-2021. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencia. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 
 
 
Proceso: Declarativo de Responsabilidad civil extracontractual 

Demandantes: Balbina Hernández Rentería y otros  

Demandado: Ingenio María Luisa S.A., y otros 
Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00107-01 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La ORIP de Palmira informa la inscripción de demanda decretada dentro del proceso de 

la referencia, respecto del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 378-

47357, así mismo informa que dicho predio tiene vigente otras medidas cautelares. 

Documento en mención que se agregará al expediente y se pondrá en conocimiento, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 323, numeral 1 del Código General del Proceso, 

por el cual se dispone que el a quo conserva competencia en materia de medidas 

cautelares. 

 

Sin más cometarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: Agregar al expediente electrónico y poner en conocimiento de las 

partes la información brindada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira Valle. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kg 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2019-00107-01 
Auto pone en conocimiento 
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